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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

156 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.069 de 2011 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Rosa Azucena Fernández García, contra don
Jorge Martín Izcara, “Plantel Impulsa, Sociedad Limitada”, “Plataforma de Atención Tele-
fónica, Sociedad Anónima”, y “Plantel Global Services, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Visto lo solicitado por la parte demandante, se acuerda el archivo de las presentes ac-
tuaciones previa baja en el libro correspondiente.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Mer-
cedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Plantel Global Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de abril de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/15.684/12)
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